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Los desastres generados por la ocurrencia de fenóme-
nos naturales representan un importante desafío para 
la estabilidad y la sostenibilidad fiscal de Colombia. Co-

lombia tiene una de las tasas más alta de recurrencia de 
desastres generados por fenómenos naturales en Améri-
ca Latina (ver Anexo 1)1. En la medida en que la población 
y la economía del país sigan creciendo, también lo harán 
las pérdidas económicas generadas por la ocurrencia de 
dichos eventos, los cuales se reportan en promedio 600 
veces cada año2. El ritmo de crecimiento económico de Co-
lombia está incrementando la base de los activos expues-
tos a riesgo por la ocurrencia de desastres, lo cual puede 
conllevar a aumentos importantes en las pérdidas, particu-
larmente si la inversión en nuevos activos no se acompaña 
de planes de mitigación del riesgo de desastres3. 

El Gobierno de Colombia reconoce la importancia de mi-
tigar estos eventos y ha tomado varias medidas para in-
corporar como un componente principal en sus políticas y 
programas la gestión del riesgo de desastres por fenóme-
nos de la naturaleza, tal como se evidencia en el Plan Na-
cional de Desarrollo, “Prosperidad para Todos 2010-2014” 
y el Plan Estratégico del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (MHCP) del mismo período.  El MHCP se ha com-
prometido con el desarrollo de estrategias para reducir sus 
pasivos contingentes relacionados con el riesgo de desas-
tres por fenómenos de la naturaleza y con la gestión del 
riesgo fiscal resultante por estos eventos.

1 El Anexo 1 incluye información detallada respecto del impacto de 
los desastres, así como una aproximación al riesgo de desastres en 
Colombia.
2 IEG-Banco Mundial (Grupo de Evaluación Independiente  – Banco 
Mundial). 2006. Amenazas de la Naturaleza, Riesgos para el Desa-
rrollo: Una Evaluación de Asistencia del Banco Mundial  para  los 
Desastres por Eventos de la Naturaleza (Washington, DC). 

3 Banco Mundial (2012). Campos A.; Holm-Nielsen N.; Díaz C.; 
Rubiano D.; Costa C.; Ramírez F.; Dickson E. (Ed). Análisis de la 
gestión del riesgo de desastres en Colombia: un aporte para la 
construcción de políticas públicas. Bogotá, Colombia: Banco Mun-
dial - GFDRR. 2012.  

El presente documento presenta los objetivos de política 
prioritarios que se han establecido para evaluar, reducir y 
gestionar el riesgo fiscal debido a la ocurrencia de eventos 
de desastre que puedan ocurrir. Así mismo, describe los es-
fuerzos que el MHCP llevará a cabo para realizar progresos 
en el logro de sus objetivos de política en el largo plazo. Los 
objetivos de política  representan el marco de política ex 
ante del MHCP respecto de la gestión financiera del riesgo 
ante desastres.

El MHCP ha identificado tres objetivos de política priorita-
rios con el fin de fortalecer la gestión de sus obligaciones 
contingentes y por ende apoyar el objetivo de lograr es-
tabilidad macroeconómica y equilibrio fiscal. Los objetivos 
de política incluyen: (i) Identificación y entendimiento del 
riesgo fiscal debido a la ocurrencia de desastres; (ii) Ges-
tión financiera del riesgo de desastres, la cual incluye la 
implementación de innovadores instrumentos financieros; 
y (iii) Aseguramiento del riesgo catastrófico de los activos 
públicos. 

Varias entidades del gobierno, con el apoyo de varias or-
ganizaciones internacionales, están colaborando en la im-
plementación de los objetivos de política. Actualmente, el 
MHCP está trabajando con la Agencia Nacional de Contra-
tación Pública Colombia Compra Eficiente (CCE), la Agen-
cia Nacional de Infraestructura (ANI), el Servicio Geológico 
Colombiano (SGC), y la Unidad Nacional de Gestión del 
Riesgo (UNGRD), entre otros, para implementar los obje-
tivos de política. El MHCP tiene una fuerte asociación en 
curso para fortalecer la gestión de los riesgos financieros 
debidos a los desastres con el Programa de Financiamiento 
del Riesgo de Desastres y Aseguramiento del Banco Mun-
dial (DRFIP), apoyado  desde el punto de vista de técnico y 
financiero por la Secretaría de Estado para Asuntos Econó-
micos (SECO) y por la Programa Global para la Reducción 
del Riesgo de Desastres y la Recuperación (GFDRR). Los ob-
jetivos de política fueron desarrollados con el apoyo activo 
y asesoría de un equipo de expertos multidisciplinarios, 
quienes han ayudado  a  propiciar grandes avances en su 
diseño e implementación.  

Introducción
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El Gobierno de Colombia (GdC)  diseñó la estrategia fi-
nanciera para cubrir la obligación contingente debida a 
los  desastres generados por la ocurrencia de fenóme-
nos naturales. Lo anterior, en el marco normativo e ins-
titucional de la gestión de  las obligaciones contingentes 
explícitas generadas en operaciones de crédito público, 
sentencias y conciliaciones y contratos administrativos 
(incluyendo asociaciones público-privadas). Este enfoque 
integral para la evaluación y la gestión del riesgo fiscal 
tiene sus orígenes en la Ley 448 de 1998, que obliga a 
las entidades a incluir en su presupuesto recursos para 
cubrir la ocurrencia de las obligaciones contingentes. La 
Ley 819 de 2003, la cual establece requisitos para la ela-

boración  del Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP), 
estipula que en este debe estar incluida la valoración de 
las obligaciones contingentes explícitas. De otra parte, la 
identificación y evaluación de las fuentes de riesgo fiscal, 
incluyendo las obligaciones contingentes implícitas y ex-
plicitas, está en línea con las recomendaciones del Códi-
go de Buenas Prácticas en Transparencia Fiscal del Fondo 
Monetario Internacional (2007).

Dentro de este mandato legal, el MHCP promueve  los 
esfuerzos del gobierno para evaluar, reducir y gestionar 
el riesgo fiscal debido a la ocurrencia de desastres por  fe-
nómenos de la naturaleza. 

Mandato legal para la gestión financiera  
ante el riesgo de desastres en Colombia
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A continuación, se describen las tres áreas de política 
prioritarias que el MHCP ha establecido para gestionar 
el riesgo fiscal por desastres  debido a la ocurrencia de 
fenómenos  de la naturaleza. Su propósito es fortalecer 
la gestión de sus obligaciones contingentes y por ende 
apoyar el objetivo de lograr estabilidad macroeconómi-
ca y equilibrio fiscal. Las tres áreas de política prioritaria 
tienen el propósito de presentar de manera concreta las 
acciones que se han identificado como prioridad  para 
reducir la vulnerabilidad fiscal ante la ocurrencia de de-
sastres. Dichas áreas se han establecido reconociendo 
el rol de la gestión financiera  del riesgo de desastres en 
tres programas relevantes en Colombia: en primer lugar, 
como componente de la estrategia de gestión fiscal lide-
rada por el MHCP. En segundo lugar, en consonancia con 
el enfoque del gobierno sobre la gestión del riesgo de de-
sastres, el cual incluye la gestión financiera del riesgo de 
desastres  como componente de la Ley Nacional de Ges-
tión del Riesgo de Desastres de abril de 2012 (Ley 1523). 
Por último, como parte de los esfuerzos del MHCP para 
garantizar la sostenibilidad de la deuda y la transparencia 
en la gestión de los recursos públicos.

Las prioridades mencionadas se reflejan en el Plan Na-
cional de Desarrollo 2010-2014 (Ley 1450 de 2011): Pros-
peridad para Todos (PND), el cual establece que el MHCP 
apoyará la gestión del riesgo fiscal debido a la ocurrencia 
de desastres generados por fenómenos naturales, lo an-
terior dentro del contexto de lograr estabilidad macro-
económica y equilibrio fiscal. El artículo 220 del PND es-
tablece que el MHCP diseñará una estrategia para reducir 
la vulnerabilidad fiscal del Estado ante la ocurrencia de 
desastres generados por fenómenos naturales. 

El MHCP ha identificado tres objetivos de política prio-
ritarios para evaluar, reducir y gestionar el riesgo fiscal 
debido a la ocurrencia de fenómenos de la naturaleza:

I. Identificación y entendimiento del riesgo fiscal 
debido a la ocurrencia de desastres;

II. Gestión financiera del riesgo de desastres, la cual 
incluye la implementación de innovadores instru-
mentos financieros; y

III. Aseguramiento del riesgo catastrófico de los acti-
vos públicos. 

Desarrollando actividades en estas tres áreas, se mejora-
rá la capacidad de respuesta financiera del gobierno en 
caso de ocurrencia de un desastre y se mitigarán los im-
pactos fiscales de largo plazo de estos eventos.

Es importante señalar que la gestión financiera del ries-
go de desastres requiere de un compromiso de largo pla-
zo; el MHCP ha avanzado en este frente por varios años y 
está comprometido en continuar fortaleciéndolo. 
 

Objetivo de política 1   
Identificación y entendimiento del riesgo fiscal 
de los desastres   
La identificación y el entendimiento del riesgo fiscal de los 
desastres es el primer paso crítico para gestionar el riesgo 
de desastres. El MHCP ha evaluado su obligación contin-
gente debida a la ocurrencia  de fenómenos de la naturale-
za en alrededor del 1.4% del PIB para un terremoto de un 
periodo de retorno de  250 años, la cual fue estimada em-
pleando información de un modelo probabilista del riesgo 
catastrófico4 para terremoto que  ha sido desarrollado para 
Colombia5 (Tabla 1).  

4 La modelación probabilista del riesgo catastrófico es una sofis-
ticada técnica de evaluación del riesgo catastrófico soportada en 
información de  amenazas, exposición y vulnerabilidad que tiene 
el propósito de estimar las pérdidas esperadas y las pérdidas 
máximas probables para un portafolio dado ante la ocurrencia de 
desastres.  
5 La gestión de las obligaciones contingentes en Colombia y la es-
trategia de financiamiento del riesgo de desastres por fenómenos 
eventos de la naturaleza. Gobierno de Colombia En la publicación 
Mejorar la Evaluación de Riesgos de Desastres para Fortalecer la 
Capacidad de Recuperación Financiera, Gobierno de México y el 
Banco Mundial, 2012.

Objetivos de política
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Tabla 1. Estimación de la responsabilidad contingente  
Obligación contingente % del PIB
Demandas y conciliaciones 14,04
Proyectos de infraestructura 0,26
Operaciones de crédito público 0,22
Desastres generados por la ocurrencia  
de fenómenos naturales*
Portafolio fiscal 1,40

Fuente: MHCP (2011). 
*Las obligaciones contingentes asociadas con desastres de origen natural 
son estimadas para una  pérdida máxima probable (PML) de 1 en 250 años 
para terremoto. Las estimaciones de UNISDR (2011) para esos activos, son 
de  US$4.417 billones.

 
Aunque el GdC ha sido capaz de avanzar en la evalua-
ción de su obligación contingente ante la ocurrencia de 
fenómenos de la naturaleza, es necesario relizar aná-
lisis adicionales para refinar dicha evaluación. Actual-
mente, el GdC sólo tiene información parcial y la que 
está disponible se encuentra dispersa en las diferentes 
entidades gubernamentales. En ese sentido, para mejo-
rar el entendimiento del riesgo fiscal de los desastres, el 
MHCP priorizará en los siguientes frentes:

n  Mejorar la información sobre la exposición de las 
edificaciones y la infraestructura, así como la infor-
mación histórica sobre las pérdidas por desastres que 
han impactado al gobierno.  Con el objetivo de enten-
der mejor las pérdidas potenciales de los activos del 
Gobierno de Colombia ante la ocurrencia de desastres, 
y así,  tomar, entre otros, decisiones sobre inversión 
en mitigación del riesgo de desastres y sobre mejora 
de la cobertura de aseguramiento de su portafolio de 
activos. En este contexto, el MHCP elaboró una base 
de datos que incluye información tanto sobre las ca-
racterísticas de los activos públicos como de las pólizas 
de seguro. Posteriormente, y de acuerdo a lo estable-
cido por las instancias del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (Ley 1523/2012), se designará 
cual será la entidad encargada del mantenimiento de la 
base de datos en mención. 

 Adicionalmente, mejorar la información sobre las pérdi-
das históricas del gobierno debidas a los desastres per-
mitirá mejorar el entendimiento del gobierno de su per-
fil de riesgo fiscal. En particular, sobre el riesgo generado  
en los eventos menores, pero recurrentes que se acumu-
lan en el tiempo; para efectos de mejorar dicha informa-
ción se asociará con las entidades rectoras respectivas.

n  Emplear y promover el uso de herramientas de análi-
sis financiero y actuarial para mejorar la toma de de-

cisiones. Estas deben ayudar a evaluar la solidez finan-
ciera para enfrentar la ocurrencia de desastres y para 
mejorar la toma de decisiones respecto de la estrate-
gia de financiamiento del riesgo. Dichas herramientas 
de análisis permiten comprender las implicaciones 
financieras de la estrategia para la gestión financiera  
del riesgo de desastres y aseguramiento a ser conside-
radas; van a ir más allá de evaluar los daños físicos a 
las edificaciones y los costos de reposición, estimados 
por los modelos de riesgo catastrófico, para permitir 
al MHCP diseñar una combinación óptima de instru-
mentos financieros a través de análisis costo-beneficio 
y análisis financiero dinámico. 

n  Analizar y sugerir herramientas para evaluar los 
posibles aumentos del riesgo ante desastres en la 
infraestructura bajo gestión propia del GdC o bajo 
Asociaciones Público Privadas (APPs). El GdC ya ini-
ció este esfuerzo con la ANI, el cual se refleja, en nor-
matividad reciente. La Ley 1508 de 2012 requiere el 
análisis de amenaza y vulnerabilidad para cada pro-
yecto de infraestructura y para todos los proyectos 
sectoriales que puedan tener exposición al riesgo de 
desastres, adicionalmente, de acuerdo a lo estableci-
do en el CONPES 3714 de 2011, se exige la inclusión 
del análisis al riesgo de desastres en el proceso de 
contratación pública. 

 Aplicar las herramientas mencionadas con el fin de 
analizar la contribución al riesgo fiscal de las nuevas 
inversiones públicas, incluyendo las de APPs, y promo-
ver mecanismos para mitigar dicho riesgo. Un aspec-
to importante de este trabajo del MHCP es que se han 
mejorado los requerimientos de aseguramiento de los 
concesionarios. Lo anterior, de acuerdo a términos y 
condiciones estándar y a requerimientos mínimos, esta-
blecidos de manera conjunta con ANI, de acuerdo a los 
estándares internacionales al respecto.

Objetivo de política 2   
Gestión financiera de los desastres

Los desastres debidos a la ocurrencia de fenómenos na-
turales generan volatilidad al presupuesto del gobierno 
en razón a los gastos súbitos e inesperados requeridos 
durante y después de un evento. Como consecuencia de 
las necesidades de gasto repentino, el gobierno debe te-
ner acceso oportuno a recursos financieros para brindar 
una respuesta efectiva tanto de emergencia como de re-
cuperación ante los desastres. 
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El MHCP inició la construcción de su estrategia de ges-
tión financiera en 2004. El documento CONPES6 3318 
de 2004, le permitió al GdC la obtención de recursos fi-
nancieros para un proyecto para reducir la vulnerabilidad 
fiscal debido a fenómenos de la naturaleza. Un proyecto 
del Banco Mundial, por valor de US$260 millones, fue au-
torizado para financiar parcialmente un programa para la 
reducción de la vulnerabilidad fiscal ante la ocurrencia de 
desastres. El proyecto incluía el desarrollo de una estrate-
gia financiera para la reducción de la vulnerabilidad fiscal 
y una línea de crédito pre aprobada por valor de US$150 
millones en caso de ocurrencia de un desastre7. En 2008, 
el GdC suscribió  su primer préstamo  para políticas de 
desarrollo con opción de desembolso diferido ante catás-
trofes (Cat DDO)8, por valor de US$150 millones; primer 
producto del Banco Mundial diseñado específicamente 
para brindar crédito contingente9 ante la ocurrencia de 
desastres. Este instrumento fue desembolsado a finales 

6 Concejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES).
7 Esta línea de crédito contingente fue un precursor de la CAT DDO, 
la cual evolucionó al Cat DDO mediante una operación de manejo 
de deuda.
8 Ante la declaratoria de la situación de desastre nacional, el 
gobierno puede acceder el Cat DDO para obtener liquidez 
inmediata.
9 El Crédito Contingente es un instrumento de crédito pre-
negociado que puede ser activado de manera inmediata ante 
la ocurrencia de un desastre de carácter nacional mediante la 
declaratoria por parte del Presidente de la República de Desastre 
Nacional. 

de 2010, a consecuencia de las inundaciones, en todo el 
territorio nacional, que ocurrieron durante el fenómeno 
de La Niña. En 2012, el GdC suscribió un nuevo Cat DDO 
por valor de US$250 millones.

Durante 2012 y 2013, el MHCP ha realizado avances sig-
nificativos y logró el diseño de la  estrategia explícita 
para la gestión financiera de los desastres. La estrategia 
del MHCP considera instrumentos ex-ante y ex-post, tales 
como una línea de crédito contingente y aseguramiento, 
con el fin de complementar los recursos financieros ex-
post que deben ser garantizados después de la ocurrencia 
de un evento. El MHCP promueve el desarrollo ex-ante 
de una estrategia por capas para gestionar financiera-
mente el riesgo de desastres, la cual está basada en la 
evaluación de su obligación contingente, como se ilustra 
en la figura 1. Para eventos recurrentes, menos severos, 
se emplea la retención del riesgo y se financia a través 
de reservas y créditos contingentes; el riesgo que excede 
la capacidad de retención del GdC se transfiere a través 
de insitrumentos financieros del mercado.  Finalmente, 
el crédito post-desastre se usa para la reconstrucción en 
el largo plazo.

El MHCP continúa mejorando su uso y desarrollando 
instrumentos adicionales de protección financiera para 
así establecer una sólida y robusta estrategia de gestión 
financiera del riesgo de desastres ocurridos por fenóme-
nos de la naturaleza.La estrategia de gestión financiera 
se fundamenta en el Fondo Nacional de Gestión del Ries-

Fuente: Adaptado de Estrategia Financiera para disminuir la vulnerabilidad fiscal del estado ante la ocurrencia de un 
desastre natural (MHCP-DGCPTN), y El Banco Mundial (2012). 

Crédito contingente

Riesgo residual

Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres/Reasignación presupuestal

Transferencia del riesgo
Transferencia del riesgo originado por los activos  

(p.e., aseguramiento indemnizatorio de bienes públicos y privados)

Transferencia del riesgo por gestión presupuestaria  
(p.e., aseguramiento paramétrico, Cat Swap)

Crédito 
post-desastre

Capas 
de alto 
riesgo

Capas 
de bajo 
riesgo

Figura 1: Estrategia de financiamiento  por capas para los desastres por fenómenos de la naturaleza
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go de Desastres (FNGRD), creado por la Ley No. 1523 del 
2012, y en el Cat DDO. Históricamente, el MHCP ha rete-
nido las pérdidas debidas a la ocurrencia de desastres. Sin 
embargo, el MHCP reconoce que existirían beneficios por 
emplear instrumentos de transferencia del riesgo para las 
capas altas de riesgo. Consecuentemente, el MHCP está 
analizando instrumentos de transferencia de riesgo catas-
trófico basados en el mercado, ofrecidos por el mercado 
reasegurador y de capitales con el fin de complementar 
sus instrumentos de retención del riesgo. 

En particular, el Ministerio de Hacienda pondrá en mar-
cha y / o evaluará la aplicación de los siguientes instru-
mentos:

n  Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. El 
GdC establece la magnitud de riesgo que desea retener 
a través del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (FNGRD). Las asignaciones presupuestales al 
FNGRD serían la primera fuente de recursos financieros 
a ser empleada en caso de un desastre. No obstante, a 
efectos que pueda proveer la protección mencionada, 
primero es necesario ponerlo en operación y fortale-
cerlo. Si los recursos del FNGRD se agotan, y no hay 
disponibilidad de recursos presupuestales adicionales 
o se produce un desastre más severo, el gobierno debe 
acceder a la segunda capa de retención del riesgo, la 
línea de crédito contingente.

n  Crédito Contingente. Ante los beneficios que se obtu-
vieron con el primer préstamo contingente para la ola 
invernal del año 2010, Colombia, a través de la Direc-
ción General de Crédito Público y el Tesoro Nacional 
del MHCP, gestionó en el año 2012 un nuevo crédito; 
el Cat DDO II fue aprobado por valor de US$ 250 millo-
nes. En caso de un evento más catastrófico, el Cat DDO 
se activa ante la declaratoria de emergencia por parte 
del país; proporcionando liquidez inmediata al MHCP, 
con el fin de apoyar una respuesta efectiva. Una venta-
ja notable de este instrumento es que actualmente se 
ofrece a tasas de interés inferiores a las de los créditos 
convencionales. 

n  Evaluación de Herramientas de Protección Financie-
ra. Actualmente, el MHCP se encuentra evaluando di-
ferentes instrumentos ofrecidos por el mercado como 
derivados catastróficos, bonos catastróficos y deriva-
dos del clima están disponibles para el gobierno. Estos 
instrumentos mejorarán la capacidad del gobierno para 
responder ante la ocurrencia de desastres y ayudarán 
al país en el proceso de recuperación en caso de la ocu-
rrencia de eventos no frecuentes, pero potencialmente 

devastadores y costosos.  Estos son evaluados integral-
mente, incluyendo la cobertura y costos respectivos  y 
las complejidades legales. Si se encuentra que uno o 
más instrumentos pueden mejorar la estrategia de fi-
nanciamiento del riesgo de desastres en términos de (i) 
costo-eficiencia, (ii) acceso a liquidez y (iii) disminución 
de la presión fiscal post desastre, el MHCP los integrará  
en su estrategia. 

 En particular, el MHCP está analizando opciones para 
un prospecto de derivado catastrófico. El cual le per-
mitiría transferir una parte del riesgo financiero, debi-
do a un terremoto severo que afectase grandes centros 
urbanos, al Banco Mundial, quien cedería el riesgo al  
mercado de reaseguros internacional. El derivado faci-
litaría el apoyo financiero para la consecución de recur-
sos en momentos de emergencia. Por ejemplo, el de-
rivado catastrófico bajo consideración podría proteger 
al presupuesto del Gobierno contra interrupciones del 
cubrimiento de parte de sus obligaciones con el Banco 
Mundial10 en caso de un terremoto severo. En caso de 
activarse, el derivado  catastrófico interrumpiría por un 
periodo de tiempo, el pago del servicio de la deuda de 
la Nación con el Banco Mundial, lo que ayudaría a abrir 
un espacio fiscal para que el Gobierno pueda financiar 
la respuesta post desastre.

 El instrumento sería paramétrico en su naturaleza11, y la 
cobertura será con relación a los grandes centros urba-
nos, seleccionados de acuerdo a la amenaza sísmica, a 
la contribución al PIB nacional y a la cobertura en po-
blación. El MHCP está identificando las zonas de genera-
ción de sismos a ser incluidas en el diseño del producto 
con el apoyo técnico del Servicio Geológico Colombiano 
(SGC) y empleando  modelación probabilista del riesgo 
para las pérdidas esperadas para centros urbanos de  
Colombia por un terremoto severo. Adicionalmente, está 
analizando estructuras de productos potenciales con la 
asesoría técnica, incluyendo el diseño de herramientas 
analíticas financieras para apoyar la toma de decisiones, 
del Programa de Financiamiento del Riesgo de Desastres 
y Aseguramiento del Banco Mundial y SECO. 

10 El perfil de vencimientos de las obligaciones con el Banco 
Mundial tiene concentraciones de vencimientos  de 2013 a 2016, 
por valor de US$850 millones por año. 
11 Instrumento de transferencia del riesgo paramétrico soportado 
en la ocurrencia de un parámetro medible, objetivo, tal como 
la intensidad de un evento (por ejemplo, magnitud de un 
terremoto), usado como proxy de unas pérdidas, con el fin de 
activar un pago.   
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Objetivo de política 3   
Aseguramiento del riesgo catastrófico  
de los activos
A largo plazo, el MHCP busca reducir la obligación contin-
gente del gobierno ante desastres por fenómenos de la 
naturaleza a través de una combinación de inversiones en 
mitigación del riesgo y la compra de aseguramiento catas-
trófico para sus activos públicos. El aseguramiento de los 
activos públicos es obligatorio de acuerdo a lo estipulado 
en la normatividad colombiana: La ley 42 de 1993 estipula 
la obligatoriedad de la protección financiera para los bienes 
del Estado. Adicionalmente,  la  Ley 734 de 2002, Art. 48 de 
acuerdo con el Código Disciplinario Único, enuncia que es fal-
ta gravísima “No asegurar por su valor real los bienes del Es-
tado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes”. 
No obstante, un análisis realizado en 2012, sobre las actuales 
pólizas de seguros de las edificaciones del gobierno nacional 
central, identificó que dicha cobertura puede ser mejorada. 
Por ejemplo, cada infraestructura es asegurada individual-
mente y no permite aprovechar los beneficios de la diversifi-
cación asociada al agrupamiento de los riesgos de todas las 
edificaciones en una sola cartera, lo cual reduciría el costo  
de la cobertura. De manera consecuente, la política priorita-
ria en esta área es  fortalecer el aseguramiento de los activos 
públicos.

El MHCP  mejorará el nivel y la calidad del aseguramien-
to de los bienes públicos ante la ocurrencia de desastres 
a través de asociaciones con otras entidades públicas, 
con el fin de desarrollar esquemas para mejorar la estra-
tegia de aseguramiento actual. La estrategia propende 
por mejorar la cobertura y el precio del aseguramiento 
catastrófico de los activos públicos y la infraestructura vial 
(en particular de la infraestructura prioritaria de trans-
porte, uno de los sectores que ha sido más severamen-
te afectado por la ocurrencia de desastres). Inicialmente 
será considerado el riesgo de incendio y líneas aliadas 
(que incluye, entre otros, terremoto).

El gobierno implementará una aproximación  dual para 
mejorar la estrategia de  aseguramiento de sus activos 
públicos:

n  Sistema de información de inmuebles públicos de la 
nación. El MHCP está recopilando información adicio-
nal tanto del portafolio de activos del GdC como de las 
pólizas de seguros vigentes. Una mayor cantidad de in-
formación detallada de los activos públicos permitirá 
al sector privado ofrecer mejores coberturas y precios, 
basados en una mejor cuantificación del riesgo. 

n  Aproximación  colectiva  para el  aseguramiento de 
inmuebles  públicos. El gobierno evaluará la imple-
mentación de una aproximación colectiva para el ase-
guramiento de las edificaciones públicas, priorizando 
aquellas de los sectores de salud y educación. Esta 
aproximación permitirá al gobierno aprovechar los 
beneficios de la diversificación del riesgo, debida a la 
agrupación de sus activos. La agencia del Gobierno re-
cientemente creada para incrementar la eficiencia en 
la contratación pública, Agencia Nacional de Contrata-
ción Pública Colombia Compra Eficiente, participará en 
este proceso. El MHCP y la Agencia Nacional de Contra-
tación Pública Colombia Compra Eficiente trabajarán 
de manera conjunta para definir y analizar los aspectos 
técnicos, legales y financieros requeridos para imple-
mentar un esquema colectivo y proponer lineamientos 
para fortalecer el aseguramiento de  entidades diferen-
tes a las del nivel central.

 n  Aproximación para mejorar el aseguramiento de in-
fraestructura vial gestionada a través del esquema de 
APPs. Tal como se comentó en el Objetivo de Política 1, 
el MHCP y la ANI han desarrollado requerimientos me-
jorados de aseguramiento para las APPs. Con el apo-
yo técnico del Banco Mundial, se estructuró una guía 
técnica para el aseguramiento de la infraestructura, 
basado en los estándares de los mercados internacio-
nales.  Ese documento ha sido usado para desarrollar 
los requerimientos técnicos de aseguramietno de los 
concesionarios para la última generación de inversión 
en infraestructura y actualmente está en la fase de im-
plementación.

n  Mejores prácticas de aseguramiento para entidades 
descentralizadas. Con la experiencia que se adquiera 
en los procesos mencionados se diseñaran lineamien-
tos que sirvan como guía a las entidades descentrali-
zadas para fortalecer el aseguramiento de sus activos. 
Con el apoyo de la Unidad Nacional de Gestión del 
Riesgo UNGRD, se tiene planeado realizar charlas y 
capacitación a las entidades descentralizadas, con el 
propósito fundamental de brindarles una serie de re-
comendaciones generales para incentivar y promover 
la protección financiera frente al riesgo de desastres 
de los entes territoriales, teniendo en cuenta térmi-
nos y condiciones estándar para suscribir las pólizas 
de seguros.
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Cada año, los desastres generados por fenómenos de la 
naturaleza impactan de manera adversa al país, el cual 
está además expuesto al riesgo de eventos menos fre-
cuentes, pero más adversos, tales como terremotos, lo 
cual podría afectar el balance fiscal del Estado. De ahí 
se deriva la importancia de implementar la Estrategia de 
Protección Financiera, que busca disminuir la vulnerabili-
dad fiscal del Estado por desastres ante fenómenos de la 
naturaleza y pretende mejorar la capacidad de respuesta,  
a la vez que se protege el balance fiscal del Estado.

El MHCP ha identificado tres objetivos prioritarios de 
política pública para la gestión financiera del riesgo de 
desastres por fenómenos de la naturaleza. Estos obje-
tivos son plasmados en el presente documento, el cual 
describe las áreas de política prioritarias que  se han es-
tablecido para evaluar, reducir y gestionar el riesgo fiscal 
debido a la ocurrencia de fenómenos de la naturaleza.

El  objetivo del MHCP es mejorar la capacidad del Go-
bierno de Colombia para responder ante la ocurrencia de 
desastres y gestionar de manera óptima los riesgos fisca-
les que se podrían presentar ante la materialización del 
riesgo por la ocurrencia de un desastre por un fenóme-
no de la naturaleza. Actualmente se trabaja en tres áreas 
prioritarias que son: i) Identificación y entendimiento del 
riesgo fiscal de los desastres, ii) Gestión financiera de los 
desastres, incluyendo la implementación de innovadores 
instrumentos financieros y iii) Aseguramiento del riesgo 
catastrófico de los activos de Estado. Para lograr estos ob-
jetivos, el MHCP ha realizado importantes sinergias con 
diversas entidades del Gobierno de Colombia y con socios 
internacionales como el Banco mundial, la Secretaría de 
Asuntos Económicos Suizos (SECO) y la Facilidad Global 
para la Reducción y Recuperación de Desastres (GFDRR)

Conclusiones
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Anexo 1: Los impactos de los desastres naturales en Colombia

De acuerdo con el Banco Mundial (2012),  durante los úl-
timos cuarenta años los desastres en Colombia han oca-
sionado pérdidas acumuladas que alcanzan los US$7.100 
millones. De otra parte,  entre 1970 y el 2011 se han regis-
trado más de 28.000 eventos desastrosos, presentándose 
alrededor del 60% a partir de la década de 1990. 

Según el mismo reporte, “en términos del área, el 44% del 
territorio colombiano se encuentra expuesto a amenaza 
sísmica alta e intermedia, principalmente en las regiones 
Pacífica y Andina (departamentos de Huila, Chocó, Valle 
del Cauca, Nariño, Risaralda, Cauca y Quindío), lo que sig-
nifica que 960 municipios, entre ellos los de mayor po-
blación, están expuestos; el 12% del territorio nacional se 
localiza en áreas con una mayor susceptibilidad a inun-
daciones, distribuidas en 79 municipios, principalmente 
en los departamentos del Valle del Cauca, Atlántico, Cun-
dinamarca, Magdalena, Antioquia, Córdoba, Cesar, Cau-
ca y Meta. Por otro lado, el 18% del territorio nacional 
se encuentra ubicado en zonas de amenaza alta y muy 
alta por movimientos en masa, especialmente en los de-
partamentos de Quindío, Risaralda, Caldas, Nariño, Cau-
ca, Arauca, Meta, Huila, Cundinamarca, Boyacá, Tolima y 
Santander”.

La distribución del nivel de exposición de la población a 
fenómenos como inundaciones, sismos y movimientos en 
masa se ilustra en las figuras A.1. y A.2.

De acuerdo al Banco Mundial (2012), los eventos que pue-
den generar a futuro los escenarios más críticos desde el 
punto de vista de su impacto financiero y de pérdidas de 
vidas, son un gran terremoto, una erupción volcánica y un 
episodio del fenómeno de La Niña. 

Los sismos y las erupciones volcánicas ocasionan grandes 
pérdidas concentradas en un territorio y en un tiempo 
relativamente corto y los fenómenos hidrometereológi-
cos generan impactos de alta frecuencia, que conllevan 
pérdidas incluso mayores. A manera ilustrativa, según 
varios estudios, el terremoto del eje cafetero afectó  de 
manera directa al 1% de la población colombiana e indi-
rectamente al 4%12. De otra parte, de acuerdo a Cardo-
na et al (2004) los daños causados ascendieron al 1,84% 
del PIB; los sectores más afectados fueron vivienda e in-
fraestructura. De otra parte, según estudios del BID y la  
CEPAL13 el fenómeno de La Niña para los años 2010 – 
2011, afectó alrededor del 7% de la población nacional 
y dejó pérdidas económicas por 11.2 billones de pesos, 
equivalentes a US$6.052 millones (Figura A.3.). Los secto-
res con mayor participación en los daños fueron hábitat 
(44%) e infraestructura (38%). De otra parte, “en el perío-
do 1970-2011, los grandes desastres han ocasionado pér-
didas en viviendas de aproximadamente US$2 mil millo-
nes, mientras que los desastres intermedios y pequeños 
han producido pérdidas por este mismo rubro de aproxi-
madamente US$5 mil millones” (Banco Mundial, 2012).

12 Por ejemplo, Cardona et al (2004).
13 “Valoración de Daños y Pérdidas – Ola Invernal en Colombia 
2010-2011”, BID – CEPAL, enero del 2012.
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Anexo 1: Los impactos de los desastres naturales en Colombia
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Figura A.2. Población expuesta a movimientos en masa, sismos e inundaciones en Colombia

Fuente: Banco Mundial (2012). 
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Figura A.1. Área expuesta a movimientos en masa, sismos e inundaciones en Colombia

Fuente: Banco Mundial (2012). 
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Figura A.3. Pérdidas económicas por periodo presidencial en Colombia
 

Fuente: ERN LA (2011).
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